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ASPECTOS CIVILES DE LA ACCION RESARCITORIA

Lic. Mario Ramírez Segura.

SECCION I. FASE TEORICA.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL.
La acción civil en sede penal pretende comple

mentar en una sola sentencia la sanción al autor
del delito y resarcir simultáneamente el daño pro
vocado.

Es entonces un proceso para liquidar las con
secuencias patrimoniales del acto criminal.

Involucra en síntesis el problema de la respon
sabilidad civil, por la que entendemos, en su senti
do más lato, la obligación a cargo del causante de
un acto ilícito de reparar sus consecuencias me
díante la cancelación de los daños y perjuicios.

¿Cuál es la fuente de esa responsabilidad?
La fórmula tradicional dice que se deriva de la

culpa contractual o de la extracontractual.
La primera surge del contrato incumplido

maliciosamente. La segunda de cualquier hecho
doloso, culposo, de impericia o negligencia. Ello ha
llevado a ciertos tratadistas a definir laculpa extra-
convencional de manera negativa, es decir como
aquella que no es contractual. Efectivamente, en la
segunda se agrupan todos los hechos delictivos o
culposos no convencionales que generen responsa
bilidad.

Hoy carece de importancia esta distinción ya
que el objetivo en ambos supuestos es el mismo: la
reparación del daño causado. Incluso se ha dicho
que tratándose de responsabilidad contractual por
servicios profesionales, la culpa se produce con el
incumplimiento de un pacto cuyo substrato lo cons
tituye la esencia misma de la culpa extracon
tractual. Así, si un cirujano conviene con su pa
ciente en extirparle el apéndice por una suma
determinada, haciendo luego un trabajo imper
fecto, la culpa que surge es contractual pero la
consubstancialidad de lo que se reclama al galeno
es el haber sido negligente, imprudenteo imperito,
elementosque caracterizan la responsabilidad aqui-
liana. Lo anterior sin profundizar en otros proble
mas distintos cual ocurriría si al operar el apéndice
se encuentra distinto órgano afectado y lo remueve
causando la muerte del paciente. ¿Culpa contrac
tual o extracontractual?

EL ACTO ILICITO.

Lo expuesto ha llevado a estudiar la responsa
bilidad civil no desde el ángulo un poco confuso de
lo contractual y extraconvencional, sino de la idea
más simple del acto ilícito, entendido como aquel
que lesionaal derecho objetivo.

Este concepto cubre todos los aspectos del
resarcimiento, pues resultan actos ilícitos no sólo
los delitos y hechosculposospenales y civiles, sino
el contrato incumplido o el enriquecimiento incau-
sado.

El acto ilícito puede, en general, desarrollar
una fase punitiva (ilícito penal) y una privada (ilí
cito civil) cuyas consecuencias serán en el primer
caso la sanción penal y en el segundo la reparación
del daño producido.

En ambas situaciones existe un elemento
común que es la culpa del agente. Debe ser culpa
ble para imponerle la pena; y debe ser culpable
para exigirle la reparación civil.

¿Hay elementos que diferencien al ilícito pe
nal del civil?

"Lo que los distingue y separa -dice Alfredo
Orgaz- está dado por un tercer elemento particu
lar a cada uno: lo ilícito penal requiere además, la
tipicidad; lo ilícitocivil, el dañoprivado".

La tipicidad resulta innecesaria para atender el
reparo civil, lo cual no impide que demostrada la
imputación al culpable surja su obligación de repa
rar; pero ello también es procedente cuando se
produzca un acto ilícito cualquiera, sin requerirse
que sea típicamente penal. Portal razón lo desesti
mado como delito en vía punitiva puede ser revi
sado en lo civil para ver si genera sus propios efec
tos.

Se dice entonces que puede haber delito penal
que no sea ilícito civil por no existir daño privado;
o bien puede haber ilícito civil que no lo sea penal
mente por falta de tipicidad. Ejemplo de lo prime
ro sería el disparo de arma de fuego, sancionado
por la legislación represiva pero sin secuelas priva
das por no causar daño. Del segundo resultaría la
pretendida estafa que la autoridad penal rechazara
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